
Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

Gerencia Asistencial de Atención Primaria
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Calle San Martín de Porres, 6
28035 Madrid
Tel. +34 91 370 01 04
gagysg@salud.madrid.org Pág. 1
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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERÍA: SANIDAD
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores en la convocatoria de licitación del 
expediente número: A/SUM-03517/2026 denominado "Suministro de bandas elásticas de 
ejercicios sin látex de 5,5m. con destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial 

Habiéndose detectado un error en el 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del contenido en 
los siguientes extremos:

Donde dice:

1. DATOS DE LA LICITACIÓN 

____] 

2. DATOS DEL LICITADOR 

__________________________________] 

Representante legal Apoderado/a Otro: [__________] 

fono: [_____________________] 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE D./D.ª [ _________________ ], con NIF [_____________________], en 
nombre y representación de la entidad [], con CIF [], BAJO SU RESPONSABILIDAD, en el marco de la licitación 
indicada, DECLARA: 
3.1. Compromiso de cumplimiento de la legislación medioambiental y retirada de embalajes Que el licitador se 
compromete al cumplimiento de la legislación aplicable en materia de gestión medioambiental, en los términos 
recogidos en el apartado de consideraciones generales del PPT, incluyendo expresamente: 
3.3.1) Retirada de embalajes: Compromiso de retirar los embalajes terciarios y secundaros que contengan a los 
productos suministrados objeto del contrato que se exijan, y en las condiciones que establezca el PPT y/o el órgano 
de contratación. 3.3.2) Medidas de gestión medioambiental: Compromiso de que, en la fabricación de los 
productos objeto del contrato, no se han empleado sustancias tóxicas para el medio ambiente, en los términos 
exigidos por el PPT. 
3.2. Disponibilidad de interlocutor del contrato y servicio técnico Que el licitador declara la disponibilidad de un 
interlocutor del contrato, con capacidad suficiente para garantizar el seguimiento de los compromisos 
contractuales, con los siguientes datos: 

] 


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Email: [____] Tel.: [] 
uiere): horarios [_________________________________] 

ubicación: [__________________] Email: [____] Tel.: [____] 
3.3. Normativa 
Se declara que las cortinas están confeccionadas con tejido lavable hidrófugo antibacteriano con informes y 
ensayos acreditativos de la actividad antimicrobiana según Norma ASTM E 2149:2010 y de resistencia al fuego 
según normas: UNE 23723:90, UNE 23724:90 y UNE 23725:90 emitidos por laboratorios acreditados. 
3.4. Veracidad y efectos Que la información incluida en la presente declaración es cierta, y que el firmante conoce 
que la inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato o manifestación podrá dar lugar a las 
consecuencias previstas en los pliegos y la normativa aplicable. 
4. FIRMA

Debe decir: 

1. DATOS DE LA LICITACIÓN
Órgano de contratación: [_____________________________________________]
Expediente: [_____________________]
Objeto del contrato: [_____________________________________________]

2. DATOS DEL LICITADOR
Razón social: [_____________________________________________]
NIF/CIF: [_____________________]
Domicilio social: [_____________________________________________]
Persona que firma (nombre y apellidos): [_____________________________________________]
Cargo: [_____________________________________________]
En calidad de (marcar): Representante legal Apoderado/a Otro: [__________]
Correo electrónico: [_____________________________________________]
Teléfono: [_____________________]

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./D.ª [    _________________   ], con NIF [_____________________], en nombre y representación de la entidad 
[], con CIF [], BAJO SU RESPONSABILIDAD, en el marco de la licitación indicada, DECLARA:

3.1. Certificado acreditativo del Marcado CE por Organismo Notificado (si procede) y Declaración de conformidad 
del fabricante 
Que, para los Productos Sanitarios que se oferten, durante el ámbito de aplicación de los artículos que 
correspondan y según la clasificación aplicable de cada producto ofertado, el licitador dispone del 
Certificado del Marcado CE emitido por Organismo Notificado y de la Declaración de Conformidad de la 
fabricante exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y están vigentes y, cuando resulte exigible, se 
aporta adjunto a la Declaración de Conformidad y a este anexo.
Relación de productos y aplicación del Marcado CE por Organismo Notificado (cumplimentar):

Lote
Producto 
ofertado 
(descripción)

Modelo y 
referencia

Clasificación 
Producto 
Sanitario 
(según PPT)

¿Procede 
Marcado CE por 
Organismo 
Notificado? 
(S/N)

Identificación 
CE nºxxxx)

Marcado vigente por 
extensión de plazos 
cumpliendo 
procedimiento del 
Reglamento UE 
2023/607

1 [________] [________] [________] S N [________] S N

2 [________] [________] [________] S N [________] S N
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Lote
Producto 
ofertado 
(descripción)

Modelo y 
referencia

Clasificación 
Producto 
Sanitario 
(según PPT)

¿Procede 
Marcado CE por 
Organismo 
Notificado? 
(S/N)

Identificación 
CE nºxxxx)

Marcado vigente por 
extensión de plazos 
cumpliendo 
procedimiento del 
Reglamento UE 
2023/607

3 [________] [________] [________] S N [________] S N

3.2. Exención de látex u otros componentes (según PPT)
Que, conforme a lo requerido en el PPT, el/los producto(s) ofertado(s):

Látex: Están exentos de látex No están exentos No procede según PPT
Otros productos/componentes (indicar los exigidos en PPT, si aplica): Exento No exento No 

procede
Observaciones [________]

3.3. Compromiso de cumplimiento de la legislación medioambiental y retirada de embalajes
Que el licitador se compromete al cumplimiento de la legislación aplicable en materia de gestión medioambiental, 
en los términos recogidos en el apartado de consideraciones generales del PPT, incluyendo expresamente:
3.3.1) Retirada de embalajes: Compromiso de retirar los embalajes terciarios y secundaros que contengan a los 
productos suministrados objeto del contrato que se exijan, y en las condiciones que establezca el PPT y/o el órgano 
de contratación.
3.3.2) Medidas de gestión medioambiental: Compromiso de que, en la fabricación de los productos objeto del 
contrato, no se han empleado sustancias tóxicas para el medio ambiente, en los términos exigidos por el PPT.

3.4. Disponibilidad de interlocutor del contrato y servicio técnico
Que el licitador declara la disponibilidad de un interlocutor del contrato, con capacidad suficiente para garantizar 
el seguimiento de los compromisos contractuales, con los siguientes datos:

Persona de contacto: [_____________________________________________]
Cargo/Departamento: [_____________________________________________]
Correo electrónico: [_____________________________________________]
Teléfono: [_____________________]
Dirección (si procede): [_____________________________________________]
Interlocutor suplente (opcional): [_________________________________] Email: [____] Tel.: []
Servicio técnico (si el artículo lo requiere): horarios [_________________________________] 

ubicación: [__________________] Email: [____] Tel.: [____]

3.5. Garantía expresa sobre estabilidad de referencias y no sustitución (primeros 6 meses)
Que el licitador garantiza explícitamente que, al menos durante los 6 primeros meses de vigencia del contrato:
a) No requerirá cambios de referencia sobre los productos ofertados.
b) No requerirá la sustitución de los productos ofertados por otros alternativos.
(En su caso, cualquier modificación solo podría plantearse con autorización previa y expresa del órgano de 
contratación y en los términos permitidos por el PPT y el contrato.)

3.6. Compromiso de fecha de fabricación y accesorios 
Cuando se exija en el PPT y en caso de resultar adjudicatario en función del producto solicitado:
3.6.1.) Se compromete a suministrar los artículos con una fecha de fabricación inferior a 12 meses y no se entregará 
un producto reacondicionado.

3.7. El producto es hipoalergénico
El licitador garantiza que sus productos son hipoalergénicos y aptos para el uso en humanos.

3.8. Veracidad y efectos
Que la información incluida en la presente declaración es cierta, y que el firmante conoce que la inexactitud, 
falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato o manifestación podrá dar lugar a las consecuencias 
previstas en los pliegos y la normativa aplicable.

4. FIRMA
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La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021), se procede a su rectificación.

Dicha corrección no modifica el plazo de presentación de ofertas, manteniéndose la fecha de 
finalización el 04 de mayo de 2026. 

Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid.

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre)
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y

SERVICIOS GENERALES



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